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tada”, “Promociones Urbitres, Sociedad Li-
mitada”, “Dahlem Inversiones, Sociedad Li-
mitada”, y “Electron Service Line, Sociedad
Limitada”, para su acumulación a los autos
número 1.337 de 2008 que se tramitan en el
Juzgado de lo social número 38.

Notifíquese esta resolución a las partes y
practíquese la notificación a las empresas
demandadas “Dahlem Inversiones, Socie-
dad Limitada”, “Electron Service Line, So-
ciedad Limitada”, y don Rafael Gómez
Arribas por medio de edictos, como así se
está realizando por el Juzgado de lo social
número 38 en los autos al que se acumula el
presente procedimiento.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñía ilustrísima. Doy fe.—La secretaria judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Dahlem Inversiones, Sociedad
Limitada”, “Electron Service Line, Socie-
dad Limitada”, y don Rafael Gómez Arri-
bas, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/17.218/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Luisa María Hernández
González, contra “Ibertec Logística, Socie-
dad Anónima”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 281 de 2009, se ha
acordado citar a “Ibertec Logística, Socie-
dad Anónima”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 16 de febrero de 2010, a las
nueve cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 37, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ibertec
Logística, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.754/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.207 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Aziz Chibani, doña María Victoria Ga-
rrido Deogracias, doña María Julieta
Comcea, doña Marcela Leontina Pop, doña
Eugenia Marmeluc y doña Juana Crespo
Romero, contra la empresa “Lialbe Limpie-
zas y Contratas, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuyo fallo literalmente
es el siguiente:

Estimando la demanda formulada por
doña Juana Crespo Romero, doña María
Victoria Garrido Deogracias, doña Marcela
Leontina Pop, don Aziz Chibani, doña Eu-
genia Marmeluc y doña María Julieta
Comcea, contra “Lialbe Limpiezas y Con-
tratas, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a que abo-
ne a la parte actora las siguientes cantidades:

A doña Juana Crespo Romero: 1.614,17
euros.

A doña María Victoria Garrido Deogra-
cias: 2.573,10 euros.

A doña Marcela Leontina Pop: 2.137,09
euros.

A don Aziz Chibani: 3.278,45 euros.
A doña Eugenia Marmeluc, 5.249,83

euros.
A doña María Julieta Comcea: 1.731,21

euros.
Más el 10 por 100 de las mencionadas

cantidades en concepto de interés por mora.
Notifíquese esta sentencia a las partes,

con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro del plazo de cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, mediante
manifestación de la parte o de su abogado o
su representante al hacerle la notificación de
aquella, de su propósito de entablarlo o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lialbe Limpiezas y Contratas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,

expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.245/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.307 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don El Mostafa Hbirida, contra la empresa
“Decoración Collado en 2 M, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia cuyo fallo
literal es el siguiente:

Estimando la demanda formulada por
don El Mostafa Hbirida, contra “Decoración
Collado en 2 M, Sociedad Limitada” y Fon-
do de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a que abo-
ne a la parte actora 2.304,77 euros, más el 10
por 100 de la mencionada cantidad en con-
cepto de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro del plazo de cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, mediante
manifestación de la parte o de su abogado o
su representante al hacerle la notificación de
aquélla, de su propósito de entablarlo o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decoración Collado en 2 M,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.132/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.270 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Grzegorz Andrze Redas, contra doña
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Agnieszka Watroba y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia cuyo fallo literal es el siguiente:

Estimando la demanda formulada por
don Grzegorz Andrze Redas, contra doña
Agnieszka Watroba, debo condenar y con-
deno a la demandada a que abone a la parte
actora 1.592,27 euros, más el 10 por 100 de
la mencionada cantidad en concepto de inte-
rés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que es firme y contra
ella no cabe formular recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Agnieszka Watroba, en ig-
norado paradero, expido el presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.262/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.353 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gustavo Roales Nieto Ruedt von Co-
llenberc, contra la empresa “Sky Manufac-
turing Ibérica, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado el auto de fecha 18
de mayo de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don Gustavo Roa-

les Nieto Ruedt von Collenberc de su de-
manda con expresa reserva de acciones, y
una vez firme esta resolución archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

A continuación se da lectura a la presente
quedando la parte que comparece en este
acto notificada de la anterior resolución, y
manifestando su intención de no recurrirla.

Su señoría declara firme el auto, con lo
que se da el acto por terminado, firmando de
conformidad las partes comparecientes, con
su señoría y conmigo, el secretario judicial,
previa entrega de copia a los mismos. Con lo
cual se dio por terminada la presente que leí-
da y hallada conforme es firmada por los
comparecientes, después de su señoría.—
Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sky Manufacturing Ibérica,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.267/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 55 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Jéssica Maripol Morán Yagual, contra la
empresa “Ahorraeuros Red Asesoramiento
al Crédito, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado auto en fecha 8 de mayo de
2009, cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a doña Jéssica Maripol Morán Ya-
gual, con la empresa “Ahorraeuros Red
Asesoramiento al Crédito, Sociedad Limita-
da”, condenando a esta a que abone a aque-
lla las cantidades siguientes:

Nombre de la trabajadora: doña Jéssica
Maripol Morán Yagual.

Indemnización: 2.380,93 euros.
Salarios: 7.112 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ahorraeuros Red Asesora-
miento al Crédito, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido el presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/17.128/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jacinto Damián Sánchez
Chamba, contra “Construcciones y Refor-
mas Daniel Velasco, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 594
de 2009, se ha acordado citar a “Construc-
ciones y Reformas Daniel Velasco, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 18 de marzo de
2010, a las nueve y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 38, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones y Reformas Daniel Velasco, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.676/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria de lo social del número 39 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Ewelina
Bernadeta Dobrzelewska, contra “Desarro-
llos Empresariales Sindar, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 661 de 2009, se ha
acordado citar a “Desarrollos Empresariales
Sindar, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar el día
22 de junio de 2009, a las diez y cuarenta y
cinco horas, en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 39, sito en la calle
Princesa, número 31, primera planta, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban


